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La Palma, Cundinamarca, martes diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: María Camila Rodríguez Olaya 

Demandado: John Henry Rodríguez Parra 

Radicación: 25-394-31-84-001-2020-00053-00 

Asunto: Ordena Oficiar 

 

En atención a la respuesta allegada por parte del Banco Agrario de 
Colombia, se dispone: 

 
LÍBRESE comunicación al Banco Agrario de Colombia unificando la 

información enviada mediante oficio número 0551 del 14 de julio de 2022 y 
oficio número 0913 del 20 de octubre de 2022, adjuntando copia de los  
citados oficios. 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Dyer.-AT 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las 

partes por anotación en el ESTADO  N° _________________ 

 

Secretaria: ______________________________ 

      DELIA YASMIN ESCOBAR REAL 
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